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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y A ugusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im por
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de Valmaseda, de los cua
les resulta:

Que impuesta á Liberato Ruiz una multa por el 
peón caminero de una de las carreteras de la provincia 
de Vizcaya, por ínfrácción de los reglamentos de poli
cía de expresadas carreteras, se resistió el Ruiz á ha
cerla efectiva, por lo cual se le impuso por el Alcalde 
de barrio de Burceña, Andrés Uraga, la multa del du
plo, y por su resistencia también á hacerla efectiva, se 
le retuvo una muía de las cinco que arrastraban el ca
rromato que el citado Liberato Ruiz conducía:

Queá consecuencia de este hecho, el padre del Li
berato Ruiz, y dueño del carro que éste guiaba, Luis 
Ruiz y Arciniaga, acudió al Juzgado municipal de Ba- 
racaldo en 10 de Febrero del presente año con una de
manda contra Andrés Uraga para que éste le anticipe 
el importe de los perjuicios ocasionados por la deten
ción de una muia sin consentimiento del demandante, 
y arbitrariamente:

Que, sustanciado el juicio verbal, el Juez munici
pal de Baracaldo dictó sentencia en 22 de Febrero últi
mo, por la que declaró que D. Andrés Uraga y Galarra- 
ga era el único responsable, por su mal proceder, de 
los perjuicios causados á D. Luis Ruiz y Arciniaga, 
por virtud de la muía que detuvo el día 7 de aquel mes, 
y  en su consecuencia, le condenó ¿que en término de 
quinto día indemnicen al demandante el importe de di
chos perjuicios consistentes, según declaración peri
cial, en 200 pesetas:

Que interpuesta por el Uraga apelación de la sen
tencia antes extractada, le fué admitida; y elevados los 
autos al Juzgado de primera instancia dei partido, acu
diendo también el demandado al Gobernador de la pro
vincia para que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al referido Juez, como así, en efecto, lo hizo, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose en que, se
gún el art. 59 del reglamento de policía para las carre
teras de Vizcaya, aprobado por la Diputación pro
vincial en 27 de Mayo de 1887, corresponde á los 
Alcaldes hacer efectivas las multas en que hubieren 
incurrido los infractores del mismo, y que, según el 
artículo 63, cualquiera cuestión que se suscitare sobre 
interpretación de alguno ó algunos artículos del regla
mento ó sobre algún punto no previsto sería resuelto 
por la Diputación; en que el presente caso, aunque en 
la demanda se piden daños y perjuicios, los que se re
claman no se derivan de ninguna obligación civil, sino 
de un acto administrativo referente á la aplicación de 
preceptos dictados por Autoridad competente para la 
corrección gubernativa de faltas cuya reprensión le 
está encomendada; en que el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, al regular las cuestiones de compe

tencia, derogó el art. 54 del reglamento de 1863, que 
prohibía á los Gobernadores suscitarlas en los juicios 
verbales:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que es requisito in 
dispensable de toda competencia que los Gobernadores 
susciten á la jurisdicción ordinaria, el que la Autori
dad administrativa oiga previamente sobre el asunto á 
la Comisión de la Diputación provincial, trámite esen- 
cialísimo de que se ha prescindido al suscitar este con
flicto jurisdiccional, pues sólo constaba de autos que 
se oyera á dicha Corporación por la afirmación del re- 
quirente; en que no es menos indispensable en las cues
tiones de competencia el que el requirente cite expre
samente el texto del artículo de la ley que se infringe 
con que la jurisdicción ordinaria siga conociendo del 
asunto, y que aun admitido que el Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya cita como infringido el a r 
tículo 59 del reglamento para las carreteras de aque
lla provincia, siempre resultará que el tal reglamento, 
de carácter puramente regional, no puede derogar 
una disposición general como la ley de Enjuiciamiento 
civil y la de organización del Poder judicial, que enco
mienda á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de 
todas las cuestiones entre particulares, y  la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, que no se 
trata en el caso de autos de inquirir si existen ó no 
extralimitaciones de autoridad, ya porqae no lo es, ni 
puede serlo en la acepción técnica y jurídica de la fra
se, un Alcalde pedáneo, quien según la ley Municipal, 
sólo tiene, y están delegadas, las atribuciones que le 
confiere el Alcalde presidente del Municipio, ya tam
bién porque la ocupación de un semoviente y su de
tentación sin más trámites que los usados por Uraga, 
no pueden caber ni aun en las más altas facultades de 
la Administración activa según la ley fundamental dei 
Estado, y mucho menos en las de un Alcalde de barrio 
como lo es el demandado; que ni el demandante ni el 
demandado han discutido en autos la procedencia de 
la multa impuesta por Uraga al Ruiz, lo que es perfec
tamente de las atribuciones déla Administración, sino 
de los perjuicios sufridos por el padre del multado con 
la detención y secuestro de un semoviente de la pro
piedad del demañdante; que el Gobernador de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 39 del reglamento de 19 de Enero 
de 1867, dictado para la conservación y policía de las 
carreteras, según el cual, no se impondrá pena alguna 
de las prefijadas en este reglamento, sino mediante 
denuncia ante los Alcaldes de los pueblos más próxi
mos al punto de la carretera en que sea detenido el 
contraventor:

Visto el art. 41 del propio reglamento, que dispone 
que presentadas las denuncias ante los Alcaldes, pro
cederán estos de plano oyendo á los interesados é im
poniendo en su caso, sin omisión ni demora alguna, 
las multa¿ establecidas en este regla mentó:

Visto el art. 46 del referido reglamento, que estable 
ce que las disposiciones en el mismo contenidas son 
extensivas en todas "sus partes á las carreteras que se 
conserven por cuenta de las provincias, de los pueblos 
y de los particulares:

Visto el art. 202 de la ley Municipal vigente, que 
preceptúa que los Alcaldes de barrio en las suyas res
pectivas ejercerán las funciones de Gobierno político

que con arreglo á las leyes los deleguen los Tenientes 
de Alcalde, conformándose con las disposiciones del 
Alcalde y del Gobernador de la provincia:

Considerando:
1.° Que la demanda incoada por Luí» Ruiz tiene 

por objeto que se le declare el derecho á ser indemni
zado de los perjuicios que se le irrogaron á consecuen
cia de una multa impuesta por el Alcalde de barrio de 
Burceña, por infracción de las disposiciones que regu
lan la policía y conservación de las carreteras.

2.° Que si bien ei fundamento invocado por el Go
bernador para requirir de inhibición, no es legalmente 
admisible puesto que se apoya en el reglamento apro
bado por la Diputación provincial de Vizcaya para la 
conservación y policía de las carreteras de aquella 
provincia, es lo cierto que si la Corporación expresa
da no pudo dictar el citado reglamento cuando exis
tía con el mismo objeto el de carácter general de 19 
de Enero de 1867, ésto atribuye á los Alea)des .cU lo;-: 
pueblos la facultad de imponer multas por las^infrac* 
ciones que del mismo se cometan, aun en las carrete
ras conservadas con fondos de las provincias, de los 
pueblos, ó de los particulares.

3.° Que al llevarse á efecto la imposición de la multa 
motivo de la presente contienda,, por el Alcalde de ba
rrio, este podía estar autorizado para ello en virtud dê  
las facultades que le hubieran sido delegadas; por el 
Teniente de Alcalde respectivo, en armonía con lo que 
á su vez hubiera delegado en éste el Alcalde del pue
blo á que dicho barrio de Burceña pertenece.

4.° Que por lo tanto* era de las atribuciones la 
Administración el aplicar el reglamento sobre conser
vación y policía de las carreteras; y siempre que se 
invoquen perjuicios emanados de disposiciones ó-leyes 
de carácter puramente administrativo, compete exclu
sivamente declarar ó reservar según los casos el dere
cho á ser indemnizado, quedando solamente á la com
petencia de los Tribunales ordinarios la facultad de 
fijaren el juicio correspondiente la cuantía de la in
demnización declarada por la Administración.

5.° Que tratándose en la demanda deducida .por 
Luis Ruiz de que se declare el derecho á ser indem
nizado de los perjuicios irrogados por la aplicación de 
un reglamento de carácter administrativo* carecen los 
Tribunales de justicia de facultades para hacer tal de
claración;

Conformándome con lo consultado, por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ía 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hfiaieo

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro 

de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Francisco Merry y Co-
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lom, Conde de Benomar, cese en el cargo de mi Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 8. M. 
el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, y en la mi
sión que ha desempeñado cerca de SS. MM. el Rey de 
Baviera, el Rey de Sajonia y el Rey de W urtemberg, y 
de SS. AA. Reales los Grandes Duques de Badén Me- 
klemburgo Schewerin, Meckiemburgo Strelitz, Sajonia 
Weimar, y Hesse y en el Rhin; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Eatad.o,

Anlonio Aguilar y Correa.

E n  nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Juan Antonio Rascón, 
Conde de Rascón, cese en el cargo de mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de Italia, que ha desempeñado en comisión, y nom
brarle mi Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Pru
sia; acreditándole al propio tiempo cerca de SS. MM. el 
Rey de Baviera, el Rey de Sajonia y el Rey de W ur- 
temberg, y de SS. A i ,  Reales los Grandes Duques de 
Badén M-eklemb.urgo Schewerin? Meckiemburgo Stre- 
itz, Sajonia W eimar, y Hesse y en el Rhin.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho- 
eientoa ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de Estado,

A n to n io  A ^uifai*  j  C o r le a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En no m b re  de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Comandante general de división 

del distrito militar de Aragón al Mariscal de Campo 
D. Joaé Pacheco y  Gutiérrez.

Dado en. Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Toxftiás O ^Rya n  y V á zq u e z .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Cuenca al Brigadier D. Manuel Fernández 
de Rodas y Guerra o.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos? ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o n iá s  ® 4R y a n  y

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á la excep
ción quinta del a r t  6,° del Real decreto de 27 de Febre
ro  de 1852; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para adquirir por gestión directa el material 
Decauville, para construir una vía férrea con destinó 
á las obras de la Comandancia de Jaca.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

To itá á s  0 6R y a i i  y V á zq u e z.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo, el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en declarar excedente del Cuerpo de Adua

nas, por el mal estado de su salud, á D. Francisco Diez 
Tovar, Administrador de la de Bilbao.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho-.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o a | é í«  Ló p e z  Pulg©ei*re*!»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo fallecido D. Ceferino Avecilla, Senador 

por la provincia de Soria, y comunicada la vacante por 
el Senado:

Yisto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1887; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 25 del actual se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Soria.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. MARIA CRISTINA

Ei Ministro de la Gobernación,
S e g i s m u n d o  M o r e t .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el nombramiento de Conta
dor de primera clase del Tribunal d Cuentas del Rei
no, con destino á. la Sala especial de las islas Filipinas 
y posesiones españolas del golfo de Guinea, hecho á 
favor de D. Luis. Oteiza y Cortés por mi Real decreto 
de 26 de Octubre último, se entienda para el'cargo-de- 
Abogado fiscal del mismo Tribunal, con destino á la 
referida Sala.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
T rin ita rio  Stulz y Capdepón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, CIRCULAR
Con fecha 22 de Octubre de 1869 se circuló por este 

Ministerio la orden siguiente:
«A pesar de estar en su fuerza y vigor el regla

mento de Delegados, aprobado por Real decreto de 19 
de Mayo de 1864, para la aplicación de lo dispuesto en 

* el párrafo tercero, art. 11 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863, que detalla de una manera clara y terminante 
la forma y casos en que los Gobernadores puedan de
legar sus facultades en otros funcionarios para girar 
visitas á los pueblos de sus respectivas provincias, se 
ha observado en este Ministerio que algunos de ellos 
no guardan las reglas prescritas en dicho reglamento, 
y que no pocos, desconociendo, sin duda, las anterio- 

' res disposiciones, no cumplen, cual era de esperar, las 
bases establecidas para el nombramiento de Delegados 
ni llénarrse en los expedientes los requisitos necesarios. 
Semejante falta de cumplimiento, que por más que en 

; algunos Gobiernos sea hija de un exceso de celo, no 
deja de ser censurable y hasta abusiva, si se tiene en 
cuenta ios extraordinarios gastos que se hacen en al
gunas provincias, sin obtener de antemano la compe- 

1 tente autorización de este Ministerio, ha llamado la 
: atención de S. A. el Regente del Reino, quien se ha 

servido disponer lo siguiente:
1.° Sólo cuando en algún pueblo de la provincia 

de su mando se altere el orden público ó se presentase 
alguna epidemia que hagan necesaria, en concepto 
de Y. S., la presencia ó la intervención de algunos de 
los empleados á sus órdenes, podrá Y. S. nombrar De
legado, dando conocimiento á este Ministerio por tele
grama, para que por el mismo conducto recaiga la 
aprobación correspondiente.

2.° En los demás casos que puedan ocurrir, no po
drá Y. S. nombrar ningún Delegado sin solicitar an
tes permiso de esta Superioridad, manifestando al 
efecto por medio de oficio las causas que hagan nece-

f saria dicha determinación, sin omitir la índole de la 
comisión y la categoría del empleado que haya de des
empeñarla.

3.° Cuando los Delegados terminen el servicio que 
se les haya confiado, presentarán en el Gobierno res
pectivo una Memoria de los hechos ocurridos y las dis
posiciones por ellos adoptadas, de cuyo documento se 
remitirá copia á este Ministerio, haciendo constar que 
la comisión ha sido desempeñada satisfactoriamente y 
con arreglo á las instrucciones que al efecto hubiere 
recibido.

4.° Se acompañará, asimismo, el expediente de re
clamación de dietas, una certificación expedida por el 
Secretario del Gobierno y visada por Y. 3., en que se 
haga constar ei día en que dé principio y ei que ter
mine la delegación, expresando el nombre y categoría 
del funcionario que la desempeñe, las dietas que se le 
señalen y el total importe de, las que. hubiese devenga
do, sin cuyos requisitos no so-aprobará en lo* sucesivo 
ningún servicio de esta naturaleza..

De orden de S. A. lo comunico á Y. 8. para su in
teligencia y exacto camphmiea.te.,^DijQ.s, e t e ^ S a -  
gasta.»

Y llamando la atención el olvido casi completo ext 
que ha quedado la preinserta orden, á pesar de que 
sólo ella y el reglamento aprobado por Real decreto de 
19 de Mayo de 1864, en todo lo que actualmente es 
aplicable, son las disposiciones que existen sobre el 
particular y á las que debe arreglarse Y. 8. en el nom
bramiento de Delegados de su autoridad que hayan 
de ejercer la.inspección que le corresponde, conforme 
al párrafo cuarto del art. 28 de la vigente ley Provin
cial; y siendo conveniente restablecer, en interés de la 
independencia municipal, la uniforme observancia de 
lo mandado;

8. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
produzca nuevamente la orden preinserta, como de su 
Real orden lo ejecuto, para su puntual cumplimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1888.

MORST
Sr. Gobernador de la provincia de........

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: S . M. a Reina Regente, en nombre de su 

Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, ha tenido á 
bien disponer que st* inserte en la G a c e t a . la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante 
el mes dé Septiembre último, en la custodia de la ri 
queza forestal.

Be Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
S r. Director: general de Agricultura^ Intestina. y Co

mercio..
(iEl etáadvá.que se r.efime lmpre.cedmt& R>e$l ordm. .

en iavág. 417. )

MINISTERIO DE JUSTICIA 

C O D I G O  C I V I L

(C o n tin u a c io n .) (í)
LIBRO TERCERO

De los diferentes modos de adquirir 
la propiedad.

D i s p o s i c i ó n  p r e l i m i n a r .
Art,., 609., La propiedad, se adquiere por la ocupación.
La. propiedad, y los demás derechos sobre los bienes sq ad

quieren y transmiten por la ley, por donación, por sucesión 
testada é intestada, y por consecuencia de ciertos contratos, 
mediante la tradición.

Pueden también adquirirse por medio de la prescripción.
T ÍT U L O  PR IM E R O

DE LA OCUPACIÓN
Art. 610.. Se adquieren por la ocupación los bienes apro- 

piables por su naturaleza que carecen de dueño, como los ani
males que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto y las 
cosas muebles abandonadas.

Art. 611. El derecho de caza y. pesca se rige por leyes es* 
pe cíales.

Art. 612. El propietario de. un enjambre de abejas tendrá, 
derecho á. perseguirlo sobre el fundo ajeno, indemnizando, aí 
poseedor de éste el daño causado. Si estuviere cercado, nece
sitará el consentimiento del dueño para penetrar en él.

Guando el propietario no haya perseguido, ó cese de per
seguir el enjambre dos días consecutivos, podrá el poseedor 
del fundo ocuparlo ó retenerlo.

El propietario de animales amansados podrá también re
clamarlos dentro de veinte días, á contar desde su ocupación 
por otro. Pasado este término, pertenecerán al que los haya 
cogido y conservado.

Art. 613. Las palomas, conejos y peces, que de su resp es 
tivo. criadero pasaren á otro perteneciente á distinto dueño,

(1) Véase la G aceta  de ayer¿
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serán propiedad de éste, siempre que no hayan sido atraídos 
por medio de algún artificio ó fraude.

Art. 614. El que por casualidad describiere un tesoro ocul
to en propiedad ajena, tendrá el derecho que lé Concede el ar
tículo 351 de este Código.

Art. 615. El que encontrare una cosa mueble, que no sea 
tesoro, debe restituirla á su anterior poseedor. Si éste nó fue
re conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder dél 
Alcalde del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste en la forma acostumbrada 
dos domingos consecutivos.

Si lo cosa mueble no pudiere Conservarse sin deterioro ó 
sin hacer gastos que disminuyan notablemente su valor, se 
venderá en pública subasta luego que hubiesen pasado ocho 
días desde el segundo anuncio sin haberse presentado el due
ño, y se depositará su precio.

Pasados dos años, á contar desde el día de la segunda pu
blicación, sin haberse presentado el dueño, se adjudicará la 
cosa encontrada, ó su valor, al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual 
en su caso, á satisfacer los gastos.

Art. 616. Si se presentare á tiempo el propietario, estará 
obligado á abonar, á título de premio, al que hubiese hecho el 
hallazgo, la décima parte de la suma ó del precio de la cosa 
encontrada. Cuando el valor del hallazgo excediese de 2.000 
pesetas, el premio se reducirá á la vigésima parte en cuanto 
al exceso.

Art. 617. Los derechos sobre los objetos arrojados al mar 
6 sobre los que las olas arrojen ála playa, de cualquier natu
raleza que sean, ó sobre las plantas y hierbas que crezcan en 
su ribera, se determinan por leyes especiales.

TÍTULO II
DE LA DONACIÓN  

CAPÍTULO PRIMERO
De la 'naturaleza de las donaciones.

Art. 618. La donación es un acto de liberalidad por el Cual 
una persona dispone gratuitamente de una cosa en faYor de 
otra que la acepta.

Art. 619. Es también donación la cpie se hace á una per
sona por sus méritos ó por los servicios prestados al donan
te, siempre que no tengan la naturaleza de deudas exigióles, 
6 aquella en que se impone al donatario un gravamen inferior 
al valor de lo donado.

Art. 620. Las donaciones que hayan de producir sus efec
tos por muerte del donante, participan de la naturaleza de las 
disposiciones de última voluntad, y se regirán por las reglas 
establecidas en el capítulo de la sucesión testamentaria.

Art. 621. Las donaciones que hayan de producir sus efec
tos entre vivos, se regirán por las disposiciones generales de 
los contratos y obligaciones en todo lo que no se halle deter
minado en este título.

Art. 622. Las que impropiamente se llaman donaciones á 
título oneroso, se regirán en todo como los contratos de igual 
clase, y las remuneratorias por las disposiciones del presente 
título en la parte que excedan del valor del gravamen im
puesto.

Art. 623. La donación queda irrevocable desde que el do
natario la acepta y se pone la aceptación en conocimiento del 
donante.

CAPÍTULO II 
De las personas que pueden hacer ó recibir donaciones.

Art. 624. Podrán hacer donación todos los que puedan 
contratar y disponer de sus bienes.

Art. 625. Podrán aceptar donaciones todos los que no estén 
especialmente incapacitados por la ley para ello.

Art. 626. Las personas que no pueden contratar no podrán 
aceptar donaciones condicionales ú onerosas sin la interven
ción de sus legítimos representantes.

Art. 627. Los postumos podrán adquirir por donación, 
siempre que al tiempo de hacerla estuvieren concebidos y na
cieren con vida.

Art. 628. Las donaciones hechas á personas inhábiles son 
nulas, aunque lo hayan sido simuladamente, bajo apariencia 
de otro contrato, por persona interpuesta.

Art. 629. La donación no obliga al donante ni produce 
efecto sino desde la aceptación.

Art. 630. El donatario debe, so pena de nulidad, aceptar 
la donación por sí, ó por medio de persona autorizada con 
poder especial para el caso, ó con poder general y bastante.

Art. 631. Las personas que acepten una donación en re
presentación de otras que no puedan hacerlo por sí, estarán 
obligadas á procurar la notificación y anotación de que habla 
el artículo 633.

Art. 632. La donación de cosa mueble podrá hacerse ver
balmente ó por escrito.

La verbal requiere la entrega simultánea de la cosa dona
da. Faltando este requisito no surtirá efecto si no se hace por 
escrito y consta en la misma forma la aceptación.

Art. 633. ' Para que sea válida la donación de cosa inmue
ble ha de hacerse en escritura pública, expresándose en ella 
individualmente los bienes donados y el valor de. las cargas 
que deba satisfacer el donatario.

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de do
nación ó en otra separada; pero no surtirá efecto si no se hi
ciese en vida del donante.

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la acepta
ción en forma autentica al donante, y se anotará esta diligen
cia en ambas escrituras.

^   ̂ (Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)

TÍTULO VIII
DE LOS CONTRATOS DE SEGURO

SECCIÓN PRIMERA
Del contrato de seguro en general.

Art. 380. Será mercantil el contrato de seguro, si fuere 
comerciante el asegurador y el contrato á prima fija, ó sea 
cuando el asegurado satisfaga una cuota única ó constante 
como precio ó retribución del seguro.

Art. 381. Será nulo todo contrato de seguro:
1.° Por la mala fe probada de alguna de las partes al tiem

po de celebrarse el contrato.
2.° Por la inexacta declaración del asegurado, aun hecha 

de buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de 
los riesgos»

Y 3.° Por 3 a omisión ú ocultación por el asegurado de he
chos 6 circunstancias que hubieran podido influir en la cele
bración del contrato.

Art. 382. El contrato de seguro se consignará por escrito, 
en póliza ó en otro documento público ó privado suscrito por 
los contratantes.

Art. 383. La póliza del contrato de seguro deberá con
tener:

1.° Los nombres del asegurador y asegurado.
2.° El concepto eh el cual se asegura.
3 .° La designación y situación, de los objetos asegurados, 

y las indicaciones que aeán necesarias para determinar la na
turaleza de los riesgos.

4.° La suma en que se valúen los objetos del seguro, des
componiéndola en sumas parciales, según laé diferentes cla
ses de los objetos.

5.° La cuota o prima que se obligue á satisfacer el asegti' 
raáo; la forma y el modo del pago y el lugar en que deba ve
rificarse .

6.° La duración del seguro.
7 .° El día y la hora desde que comienzan los electos del 

contrato.
8.° Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos.
Y 9.° Los demás pactos en que hubieren convenido ios 

contratantes.
Art. 384. Las novaciones que se hagan en el contrato du

rante el término del seguro, aumentando los objetos Asegu
rados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, reduciendo 
éstos ó la cantidad asegurada, ó introduciendo otra cualquie
ra modificación esencial, se consignarán precisamente en la 
póliza del seguro.

Art. 385. El contrato de seguro se regirá por los pactos 
lícitos consignados en cada póliza ó documento, y en su de 
fecto por las reglas contenidas en este título.

(Se continuara.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación). (2)

Art. 129. La sustanciación de la solicitud de pobreza se 
hará en pieza separada, acomodándose á los trámites estable
cidos para los incidentes de esta clase por la ley de Enjuicia
miento civil, sin que por razón de su tramitación pueda dejar 
de principiarse ó da continuarse la causa.

Art. 130. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá obtener habilitación de pobreza, sin necesidad de previa 
justificación, el que estuviere de notoriedad comprendido en 
alguno de los casos mencionados- en el art. 123, si á ello no se 
opusieren el Ministerio fiscal ó el que deba ser parte en el in
cidente, á cayo efecto se les notificará el auto en que la habi
litación se hubiese concedido.

También se habilitará al que hubiese obtenido declaración 
de insolvencia, sin perjuicio de la oposición que el Ministerio 
fiscal y la otra parte, puedan deducir.

Formalizada oposición, se sustanciará en pieza separada el 
incidente con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 131. El que entablare la pretensión de pobreza tendrá 
derecho é que desde luego se le otorguen los beneficios lega
les de la misma, sin perjuicio de lo que definitivamente se 
resuelva.

Art. 132. Guando fuere el acusador particular quien pro
mueva la pretensión, se sustanciará el incidente con citación 
y audiencia del procesado, si ya le hubiese y no estuviera en 
rebeldía.

Art. 133. La pretensión de pobreza entablada por el pro
cesado se sustanciará con citación y audiencia del querellante 
particular y actor civil, silos hubiese.

Art. 134." El Ministerio fiscal será parte en todos los inci
dentes de pobreza.

Art. 135. El procesado á. quien no se haya citado ni oído en 
el incidente de- pobreza del querellante, podrá impugnar en 
cu alq u ier estado de la causa la habilitación, que á favor de éste 
se hubiese decretado.

Art. 136. El que no hubiese sido declarado pobre durante 
el sumario, héyalo é no solicitado, podrá serlo durante el ju i
cio ora!, si justificare que con posterioridad ha quedado com 
prendido en alguno do los casos del art. 123.

Lo dispuesto en el párrafo ¿Ulterior será aplicable al que 
para seguir el recurso de casación pretendiera ante el Tribu
nal Supremo la declaración de pobreza que le hubiese sido ne
gada durante el curso de la causa, ó al que hasta entonces no 
hubiese presentado la solicitud.

Siempre que se deniegue la declaración de pobreza, se con
denará en costas al que la hubiese solicitado.

Art. 137. Contra í& sentencia definitiva del Tribunal de lo 
criminal que resuelva negativamente el incidente de probre- 
za, procederá sólo el recurso de casación.

Art. 138. El declarado pobre no estará obligado á pagar 
sus respectivos honorarios y derechos al Abogado y Procura
dor que"le hubiesen defendido y representado de oficio, ni tam
poco íos honorarios é indemnizaziones correspondientes á los 
peritos y testigos citados á su instancia.

(1 y 2) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 139. La declaración de pobreza no eximirá, á quien la 
obtenga de la obligación de pagar las costas en que fuere con
denado, si se le encontraren bienes con que hacerlas éfeñtiWs.

Art. 140. El declarado pobré deberá pagar los honorarios, 
derechos é indemnizaciones á que se refiere el art. 138:

1.° Siempre que m justifique por los que tengan derei$LQ á 
ellos que durante la causa se encontraba el declarado pobre 
en alguno de los casos en que ño deben otorgarse los vene
ficios de la defensa en este concepto.

2T Siempre que por el resultado de la causa percibiere al
guna cantidad.

En este caso, será destinada proporeiocalmente la tercera 
parte de lo percibido al pago ds las expresadas cantidades.

3.° Si dentro de tres anos después de fenecida la causa vi
niere á mejor fortuna. Se entiende que ha venido á mejor for« 
tuna el que llegare á alguna de las situaciones á que sé réfie  ̂
ren los números 1.° y 2.° del art. 39 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

Secretaria m ilitar.

Relación de las aprehensiones verificadas por los buques guarda
costas de la Península durante el mes de la fecha.

La escampavía Turia, de la división de Baleares, aprehen
dió el día 1.°, en Andraitx, 25 bultos de tabaco y un reo-.

La barquilla núm. 4, de la misma división, aprehendió el 
día 2, en isla Tormentó, nueve bultos de tabaco,

La cañonera Atrevida, de la división de Algeciras* apre
hendió el día 3, en punta Üarnero, 26 bultos de tabaeo y dos 
reos.

El cañonero Eulalia, de la división de Alicante, aprehendió 
el día 3, éo cabo Palos, 50 cajas de tabaco.

La cañonera Atrevida, de la división de Aigeciras, apréheñ- 
áió el fila 9 33 bultos ele tabaco y dos reos y el día 16, en Cau- 
llera, 42 y dos reos.

La escampavía Constante* de ia división de Baleares, apre
hendida/el día 20, en Tuent, 47 bultos y un reo.

La escampavía Liebre, de la división de Algcciras, apre 
hendió el día 27, en ConiL 59 bultos de tabaco y un reo.

Madrid 31 de Octubre de 1888.=EI Secretario militar, José 
R. Izquierdo.

Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  139
En cuanto se reciba á bordo ®ste aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO
Afriea (cc§ta de M arm eeos.)

732. N u e v a  lu z  e n  l a  p la z a  d e  M e l i l l a .  Participa el Co
mandante de Marina de la provincia de Málaga, que desde el 
24 de Julio de 1888 se enciende en la Torre del Jaro de la pla
za de Melilla una luz fija blanca, de 9 á 10 millas de alcance, y 
elevada 37 métros sobre el nivel del mar. La torre es dé for
ma octogonal, pintada de azul muy clara.

Esta luz ha venido á sustituir á la que antes se encendía.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 244: carta y pla
no núm. 262 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Hñspasia (costa.

7 3 3 . A lm a d r a b a  d e  l a  e n s e n a d a  d e  B a r b a t e .  (Veas# 
Aviso núm. 62/336 de 1888.) El ayudante de Marina del distrito 
de Conil y Veger participa que el día 14 de Agosto de 1888 
ge há levantado la almadrada denominada «Ensenada de Bar
bote», perteneciente á dicho distrito.

Cartas números 105 A, 115 A y 633: plano núm., 621 de k  
sección II.

MAR DEL NORTE
Alem ania»

734. L ím ite  d e l  s e c to r ; d e  v is ib ilid a d  d e  la . lu z  d e l  
M e y e r ‘ s L e d g e  ( W e s e r ) .  ( i .  a. A7., núm. 110/647. ikm ,1888.) 
Participa el Comandante del buqde de guerra alemán A Ibatross 
de la Comisión Hidrográfica, que el límite N. del sector de v i
sibilidad de 3a luz fija del Meyer‘s Ledge {véase Aviso núme* 
ro 131/686 de 1888). pasa á 80 metros al S. déla boya núm. 13; 
y no á 8 metros, como dice el aviso núm. 131/686 de 1888.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 54, de 1886: carta n ú 
mero 782 de la sección II.

Alemaiaia*
735. F o n d e o , c o n  c a r á c t e r  de e n s a y o , d e  una b oya  l u 

m in osa , a l  O. d e l  Jappen  S a n d (Ia d e ). (A ~a. N.,núm. 110/648. 
París, 1888.) Una boya luminosa, pintada dé negro, y que 
muestra una luz blanca con destellos, se ha fondeado, como 
ensayo, en 11 metros de agua, á 3 cables al S. de la boya nú
mero 20, al O. del Japp$i Sand.

Se avisará la retirada de esta boya luminosa.

Carta núm. 782 de 3 a sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

736. S itu a c ió n  d e  un b a jo  f r e n t e  á l a  p u n ta  O ld  F j e l d  
(L o n g  Is la n d ) . {A. a. A7., núm. 110/643.París, 1888.) Un nuev# 
reconocimiento hidrográfico en el canal de Long Isk né, ha
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descubierto un placer en 5,2 metros de agua á 746 metros al 
N. 39° E. del faro de punta Oíd Field (Long Island).

Carta asrám. 587 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla «I© Ceilán (costa ’SE .)

737’. R e c o n o c i m ie n t o  d e  l a  c o s t a  SE. d e  C e i l á n .  (A . a. 
N.y núm. 110/650. París, 1888.) El reconocimiento hidrográfico 
del Pequeño Bassas y Triucomalé en la isla de Ceilán, efectuado 
por el Comandante del buque de guerra inglés Egeria (1887), 
hacen, en la actualidad, muy segura la navegación por estos 
parajes, si se practican las sondas con exactitud y se tiene 
cuidado de no caer en menos de 36 metros de agua.

Las varadas y naufragios ocurridos en la costa SE. de esta 
isla y atribuidos á los peligros situados á algunas millas ae 
tierras, provenían sin duda de la dificultad que había en fijar 
la verdadera situación del buque: dificultad debida a la caren
cia de sondas y también á la posición errónea con que en las 
antiguas cartas aparecen, tierra adentro, algunos puntos de 
marcación. Los trabajos topográficos ejecutados recientemen
te permiten rectificar estos errores.

Nota. El bajo donde tocó en 1885 el vapor francés Gra- 
Dille de 6,5 metros de calado (véase Aviso núm. 159 de 1880), 
no lo señalan las nuevas cartas inglesas (edición de 1888), que 
marcan en la situación dada por el Oraville de 14 á 18 metros 
de agua. No hay menos de 6,5 metros de agua, sino sobre los 
bancos Komarie. El menor fondo que marcan estas cartas so- 
bre el banco Egeria, ¡rítuado á 3 millas próximamente más 
al NNE. de la posición que le da el Oraville, es de 13 metros 
(véase Aviso núm. 144/708 de 1887).

Carta núm. 572 ds la sección IV.
Madrid 18 de Agosto de 1888.=E l Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de Impuestos.

Por acuerdo de esta Direccion general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Superiora de la Comunidad de Hermanas de la 
Caridad dei Sagrario-Corazón de Jesús, establecida en este Cor 
te* para rifar, con catácter de oeneficencia y aplicación de sus 
productos á los fines de la Congregación, un cuadro represen 
tando la imagen del Sagrado Corazón de Jesús, que le ha sido 
donado gratuitamente; quedando obligada dicha Superiora á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del 
timbre correspondiente, y á someter los procedimientos de la 
rifa á lo que previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 2 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, Ra
món Crós.

Junta de clases pasivas
Relación de- las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Septiembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE L A  PENÍNSULA

B. Manuel Vicente y Corso, clasificado en concepto de ju 
bilado., con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 7 meses y 14 días de servicios. Extracto de loe 
mismos: Juez de primera instancia de entrada y de ascenso de 
varios partidos 21 años y 3 meses; Juez de primera instancia 
del distrito de la inclusa de esta Oorte un año, 7 meses y 19 
días; Magistrado d8 la Audiencia de CáceresBaños, 8 mesesfy 
25 días, y se le abonan por razón de carrera 8 afíos.

D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca, clasificado en 
concepto de jubilado, con el haber anual de 6.000 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 28 años, 9 meses y 14 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con 
fecha 30 de Enero de 1886, le fueron reconocidos en concepto 
de cesante 28 años, 8 meses y 9 días, y se le abonan por el 
doble tiempo de campaña un mes y 14 días.

D. Bernardo Morales y Ruiz, clasificado en concepto de 
jubilado, con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de ascenso d* Gérgal un año, 11 meses y 12 
días; Registrador de la propiedad de Gérgal y de Almería 25 
años y 29 días. Se le abona por mitad el tiempo que sirvió la 
plaza de Juez de paz da la villa de Dalias un ano, y por razón 
de carrera 8 años.

D. Manuel Pardo y Martínez, clasificado en concepto de ju 
bilado, con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, 4 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por ia suprimida Junta de Pensio
nes civiles con fecha 1.° de Abril de 1876, le fueron reconoci
dos 15 años, 6 meses y 8 días; Oficial cuarto de Hacienda de 
l&s Administraciones económicas de Teruel y de G&stellón 
11 años, 10 meses y 11 días.

D. Santiago Santamaría y de la Puerta, clasificado en con
cepto de cesante, sin derecho á señalamiento de haber pasivo 
por ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 
18 años, 9 meses y 29 días de servicios. Extracto_de los mis* 
me,*: Oficial único de la aduanad© Al geciras un ano, 10 meses 
y 20 días; Oficial tercero de la Contaduría de minas de Alma
dén un año, 3 meses y 12 días; Interventor de los derechos de 
consumos de Burgos un mes y 14 dLs; agregado á. la sección 
temporal de atrasos dei Tribunal de Cuentas un año, un mes 
y 10 días; Oficial cuarto de Hacienda, Auxiliar quinto del mis
mo Tribunal 4 años, 2 meses y 10 di»*-; ídem tercero de ídem 
Auxiliar cuarto de ídem 4 años, 5 meses y 16 días; ídem de 
Admi distracción de segunda clase, Auxiliar tercero de ídem 
un año, 7 meses y 18 días; ídem de ídem de primera clase. Au
xiliar segundo del ídem 2 años, 10 meses y 19 días y Jefe de 
Negociado de tercera dase, Auxiliar primero de ídem un año 
y 3 meses.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Teresa Prados y del Salto, viuda de D. Pedro Sán
chez Tirado, Jefe que fué de segunda clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Julia Nacarino y Ara, viuda de D. Pablo Msrtínez 
Cavero, Registrador que fué de la propiedad de Tórrela vega. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Benigna de Arbide y Cabeg, viuda de D. Juan Gor- 
gues, Jefe de Negociado de segunda clase que fué, Auxiliar 
del Ministerio de Ultramar. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Ana Salinas del Arco, de estado viuda, huérfana de 
D. Pascual, Agente general que fué de Preces á Roma. Se le 
declara coa derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 993 
pesetas 93 céntimos anuales.

Doña María Naráuz Ubico, viuda de D. Simón López Cor
dero, Subdirector de Sección de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de correos de 950 pesetas anuales.

Doña Purificación Maestre y Maestre, viuda de D. Manuel 
Compaño y Rosset, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Montes. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña Bernabea López Quietan» y Balmaseda, viuda de 
D. Miguel Ruiz, Secretario que fué del Gobierno civil de A l
mería. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 800 pesetas anuales.

Doña Andrea Flores y Molina, viuda de D. Antonio Laso 
y España, Oficial que fué de segunda clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Garrido y Murúa, viuda de D. Manuel Bui 
reo y González, Oficial primero del Cuerpo de Vigilancia de 
esta Corte que fué. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia deí Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Ramona Martínez Arrojo, viuda de D. Manuel Gar
cía Alas, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se

le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Patrocinio de la Gala y Rozas, de estado viuda, 
huérfana de D. Fermín, Administrador que fué de la Estafeta 
ambulante del ferrocarril de Extremadura. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 375 pesetas 
anuales.

Dona Elisa Aparici y Gil, de estado viuda, huérfana de 
D. Rafael, Oficial que fué de Hacienda. Se le declara sin de
recho á pensión de Montepío, por haberse casado en vida de 
sus padres, ni á la denominada del Tesoro, conforme á lo dis
puesto por la ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña María de la Concepción Carrión y Boltón, de estado 
viuda, huérfana de D. Joaquín, Ministro que fué dei Consejo 
Real. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío, ni 
á la denominada del Tesoro, por las mismas razones que á la 
anterior.

MONTEPÍO DE ULTRAM AR

Doña Florencia Mendive, viuda de D. Gabriel de Castro y 
Palomino, Alcalde Mayor que fué de Barajoa en la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3,750 pesetas 
anuales.

Doña Soledad García y García, huérfana de D. Santiago, 
Oficial primero que fué de la Administración de Rentas de la 
isla de Cuba. Se la declara con derecho á la pensión de 875 pe
setas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Carmen Marfil Tello, viuda de D. Rafael Mingoran- 
ce y Moya, Revisor que fué de 3a Fábrica del Timbre. Se la 
declara con derecho á dos mesadas, ai respecto de 1.500 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Alfcuna y AUuve, viuda de D. Luciano Itural- 
de, Sargento segundo que fue del Cuerpo de seguridad. Se la 
declara con derecho á dos mesadas, al respecto de 1.425 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Lima Cuellas, viuda de D. Manuel Ver- 
gara, Aspirante de primera clase que fué de la Intervención 
de Hacienda de Málaga Se la declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Basilisa Ay uso y García, viuda de D. Jenaro Gil Re- 
villa, Aspirante de primera clase que fué de la Contaduría de 
Hacienda de Barcelona. Se la declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Ortiz Arroyo, viuda de D. Baltasar Alonso 
y Sebastián, guardia de segunda cla¡?e que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela González Alba, viuda de D. Mauricio Botas 
y Quintana, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declara con derecho á dos mesadas al respec
to de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Laura Pastor Villanueva, viuda de D. Santos Estra
da Riaño, Portero que fué de la Administración de Propieda
des é Impuestos de Oviedo. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Ana Delgado González, viuda de D. Manuel Ledesma 
y Cámara, Aspirante, de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Dionisia Rodrigo, viuda de D. José Hernando Mar
tínez, Aspirante de segunda clase que fué de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas de Guadalajara. Se le decla
ra con derecho á dos mecadas al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Alonso García, viuda de D. Manuel Redondo, 
Peón caminero que fué de la provincia de Segovia. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Cristina Sánchez y Moreno, huérfana de Pedro Antonio 
Sánchez, é Hilaria Magdalena Alvarez, viuda de Diego de la 
Orden, operarios que fueron de las minas de Almadén. Se 
les declara con derecho á la limospa diaria de 50 céntimos 
de peseta á cada una.

Madrid 31 de Octubre de 1888.=V.° B.°=E1 Presidente 
Sagasta.—El Vocal Secretario, Pedro Santos.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Consejo de Redenciones y Enganches Militares.

S E G U N D O  N E G O C I A D O
R e l a c i o n  d e  l o s  in d i v i d u o s  c u y o s  e x p e d i e n t e s  e s tá n , d e s p a c h a d o s  p a r a  g i r o  y  p a g o .

NÚMEROS DE CANTIDAD NÚMEROS DE CANTIDAD

Turno. Expediente
CONCEPTO NOMBRES

Pesetas. Turno. Expediente
CONCEPTO NOMBRES

Pesetas.

*"
4.547 45.323 Baja................ ................. Francisco Salgado Castellanos.. . . . . . 1.000‘98

P r i m e r  p e r i o d o

R aim u n d o Torres Sola

4.627 16.146 Fallecido......................... Francisco Megías Pérez....................... 1.281‘47

292 4.482 Baja............................... 252c65
1.750

¡Segundo periodo*
738 4.734 Fallecido........................ Francisco Díaz Solá... . . ........

1.040 6.872 Idem............................... Agelio Gacho González........................ 1.736*37 235 51.392 Fallecido T ü cfe b $ n  T v it ííH uyio  T .ó tip y 313‘01
1.149 6.960 Idem............................... Juan Can amasas Domenech................ 18P50 236 58.369

64.900
Idem Ptijítií»isií*d P^raFíinl}) A lov 313‘38

1.184 6.410 Idem.............................. Cayetano Sánchez Vázquez.................. 1.140‘62 237 Idem 151*71
1.217 6,963 Idem......................... . Juan Cornelia Vidal................, ........... 577*75 238 74.019 Idem.. ísmael Rodríguez Ferrer. . . 299*60
1.536 5.710 Idem............................... Marcelino Blanco Mediavilla............... 1.150 239 34.033 Idem. • Bernardo Tbrmé Tormé . .  . . . 513*06
1.551 7.093 Idem............................... Manuel Ríos Casas. ....................... 308 240 52.061

57.047
Idem . Franeíseo Marín Aunáis. 392*81

2.101 8.800 Idem............................... Castor Alonso Domínguez................... 96*01 241 Idem. . .  .. Manuel Jonfría A zcu tia ...................... 197*14 ■
2.177 8.360 Idsm........................ Deogracias Vázquez Blanco................. 250‘79 242

243
57.313 Idem Carmelo París Abad 508*08 J

2.252 8.107 Idem............................... Fructuoso Folledo Gestrico................. 142*96 58.526
58.537

Idem M artín  Zan ater F a lc ó n  . . . . 223*55
2.319 8.083 Idem........................* .... Francisco Doncel Vera,........................ 531*25 244 Idem. José Eguí González . . .  . . . . 262*35
2.343 16.084 Idem................................ Francisco Mateo Vivanco.................... 530*62 245 80.300

82.906
81.703
55.782
60.103
66.100
70.558
70.894
29.521

Idem . . Miguel Sánchez del P in o .................... 250
2.569 45.285 B aja ............................... D. Martín Martínez Pujol..................... 136*44 246

247
Idem Alfredo Cabezas Almagro . . . . . 600

2.597 4.665 Inútil............................... Emilio Sánchez Martínez..................... 462*37 Idem José Parejo Fernández . . . . . . 425
3.241 15.432 Fallecido......................... Juan Martín Moreno............................. 383*08 248 Idem . Nicolás Godino Leiva . .................... 333*21
3.465 10 980 Idem ............................... Florencio Fernández López................. 424*94 249 Idem , Jesús Ranino Ramos . .  ................ 180*84]

67*8113.682 45.326 Baja................... ............. Miguel Murcia Calvo............................ 343*52 250 Idem . • • V íc to r  A rr o v o  Murara . . . . . . . .
4.270 45.317 Idem............................... Baldomero Cacho Beitie....................... 638*91 251 Idem . •Tose Mari» González Panel. . . . . . 57*87 í
4.286 15.780 Fallecido.. . „ .................. Jesús María Alfredo.............................. 1.052*15 252 Idem , , , Salvador Alfonso Corvera . . . . . . . 19*86 j
4.308 4.666 Inútil....................... Nicolás Sánchez de Alba...................... 1.431*92 25 de pago Idem . . . . Víctor Bravo Moreno ....................... 100*68 ;

Madrid 1.° de Noviembre de 1888.=Ei Teniente General Presidente, Luis Dabán.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L ,  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  
S e c c i ó n  d e  S a n i d a d .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Noviembre.

®g . Años CLASIFICACIÓN CALLES
fe!

® ÉTp, 3 Años CLASIFICACIÓN CALLES
g s«r o
: p, O

GEXOS
de edad.

ESTADO
de la  e n f e r m e d a d . <5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES <6 CD

P 3
• p.• a>

SEXOS
de edad.

ESTADO
de la  e n f e r m e d a d . <5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V&r-én.. . 1 Soltero.. . Difteria............ Valencia................................... » 27 V a ró n . . . Feto. Don Martín............................ y
2 Idem . . . 30 I d e m . . . . Tuberculosis. . . . . . Hospital de la Princesa.. . y 28 I d e m . . . . Idem. Bastero...................................... y

3 Tíifsm. . . . 23 I d e m . . . . Idem............................ Hospital provincial............ y 29 Hembra.. 47 Soltera . . Tuberculosis . . . . Hospital provincial............
4 Idem.». . . 46 Viudo. . . Fiebre perniciosa.. Hospital de la P rin cesa .. . » 30 Id e m . . * . 65 V iu d a . . . Anemia....................... San Carlos............................... P
5 í d e m . . •. 54 Casado. . Pneumonía. . . ; . . . Españoleto.............................. y 31 Idem.. . . . 41 Soltera.. . Catarro unimonal Embajadores.......................... »
6 Idem. * . . 55 í d e m . . . . Aneurisma................. Toledo....................................... y 32 Idem . . . . 4 Id e m . . . .

V./ W l> Cl l lv UU1 iXiUMiVi • •
Poeumonía . Travesía del F ú c a r ........... .. y

7 I d e m . . . 11 m. Soltero. . Meningitis................ Hermosilla.............................. » 33 Id em __ _ 4 Id e m . . . . Bronquitis................ Rubio.............................. y

8 Id e m . . . . 27 d. Idem. . . . Pneumonía................ Plaza de Puerta Cerrada.. » 34 íd em . . . . 8  ni. Id e m . . . . Eclampsia................. Cardenal Cisueros............... y

:9 Idem. - . , 1 I d e m . . . . Pulmonía............ .. ^aseo de Areneros.............. y 35 Id e m . . . . 3 Idem . . . . A n g in a . . . . . . . . . . . Paseo de la F lo r id a . . . . . y

•10 ídem 2 d. Id e m . . . . Bronquitis. .............. Martín de Vargas................ » 36 Id em __ _ 1 I d e m . . .» Tabes mesentérica. Alcalá........................................ »
1 1 Id e m . . . , 11 d. I d e m . . . . I d e m . .............. ........... Almendro................................ » 37 ¡ Idem . . . . 6 I d e m . . . . Bronquitis............ Santa B r í g i d a ..................... y

1 2 I d e m . . . 2 Idem___ Gastroenteritis........ Carretera de Hortaleza___ * 3 8 , Id e m . . . . 9 m. Id e m . . . . Gastroenteritis----- Lava pié s ................ ..................
13 Id e m . . . . ; 3 Id e m . . . . Tabes mesentérica. Cristo de las Injurias......... y 3 9 ;I d e m . . . . I I d e m . . . . Edema de la glotis. í.no'O. . ................................. . . »
14 Id em ___ ' 12 d. I d e m . . . . Falta  de desarrollo. Inclusa ..................................... » 4 0 1I d e m . . . . 2 Idem___ Bronquitis.................

UUqW. . .................................
»

15 Id e m . . . . "74 V iudo. . . Pneumonía........ .. Hospital provincial............ y 41 ¡ Ide m.. . . . 3 m. Idem. . . . Fiebre ca ta rra l . . . . Galileo................................ ..
16 Id e m . . . . 49 Casado. . Enfisema pulmónal Id e m .......................................... » 42 I d e m . . . . 2 Idem. . . . Tabes mesentéríca. Carretera de Extremadura *
17 Idem . . . . 2 6 S olte ro . . Tifus............................ Id e m ..................... .................... 43 Id em . . . . . 26 Idem. . . . T u b e r c u l o s i s T-T < ' a ni i\ti] dto vi vi oa ?!)
18 Idem 54 íd e m .. . . . Pleuresía.................... Id e m .......................................... » . 4 4 ;Id e m . . . . 45 V iu d a . . .

A U.UDÍ. v U i v / u l O  • • • • • •
Pneumonía . . . . . . .

XXuJoUlUíAA LJX \1 i I.u v  MxiJl • • « • •
i d e m .......................................... y

19 Idem . . . . 18 Idem. . . . Endocarditis. . . . . . Hospital homeopático , . . . » 45 Idem. . . . 62 Soltera . . Endocarditis............ San Blas................................... y

20 Idem. . . . 1 Idem___ Meningitis................. Gravina.................................... » 46 Idem___ 27 Casada . . Parto............................ Salesas......... ............. .. y

21 Idem. . . . 29 Soltero. . ; Tuberculosis............ Correos.............. ............. .. 3 47 Idem.. . . . 58 Idem. . . . Congestión . . Cabeza................ . . . . . »

22 Idem___ 48 Casado. . Idem............................ Dos Amigos............................ » 48 Idera___ 78 V i u d a . . . Pulmonía.......... A n c o r a .............................
23 Id e m . . . . 59 Viudo Pneumonía ........................... Bastero ............................................................... £ 49 Idem . . . . 42 Idem . . . . Enteritis C o s t a n i l l a  de S a n  P e d r o y

24 Idem.*.». . Feto, r Claudio Coeilo....................... » 50 Id e m . . . . Feto.
V/ v ü  LI i l  AU UV/  rJUJUL A vU J.  V» •

Hospital provincial y
25 Id em .,, . . Idem . Reloj.......................................... a 51 Tdf-m___ Id em . Salitre .....................  . . y

26 I d e m . .. . . Idem.. Solana............ . ......................... i

T otal de inhum aciones: 4 4 y 7 fetos.— V arones 28 ; hem bras 2 3 .— D ifteria  un niño.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncias 
por hurto

Denuncias 
por corta

Denuncias 
por extrac Roturacio

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y  

frutos.

DE NUNCI AS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO

d e  Ca b e z a s  y  e s p e c i e s  á  q u e  c o r r e s p o n d e n

TOTAL  

de denuncias.

TOTAL
TOTAL

de cabezas de
COMANDANCIAS da maderas 

y  leñas.
de árboles 

y  leñas.
ción de fru

tos.
nes.

Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
de delincuentes 
aprehendidos.

ganado que 
pastaban sin 
autorización.

Madrid............ .................. 1 6 1 5 448 52 97 » » 8 6 31 605
Guadalajara....................... » 3 1 2 13 991 1.077 » > > > » 11 27 2.068
Segovia.. • * ....................... 19 15 » 2 57 474 » 24 > > » 38 64 498
Toledo. ............................... » 5 » 10 198 2.624 157 » 4 41 5 13 33 3.029
Cuenca............................... 12 5 17 1 26 4.154 729 » » » 1 39 19 4.884
Ciudad Real...................... 3 1 5 500 > » » > 7 5 500
Gerona............................... * 1 » y > 1 » 109 18 » » > 4 4 127
Barcelona........................... » » » y » 139 » » » > > 1 1 139
Lérida........ ........................ » 1 » » 1 291 38 13 » 6 5 7 14 8 360
Tarragona......................... 1 .7 1 3 4 50 » > » > 8 15 54
Córdoba........ .................. 1 » » 2 5.234 22 8 100 1 3 » 10 5 5.368
Sevilla................................ 2 » 4 516 150 91 » 3 6 12 4 766
Cádiz................................... » 1 1 » » 477 340 40 15 > 1 9 16 » 882
Valencia............................. » > y » > » » » »
Castellón . . . .  ................... » 2 1 > 5 » » » » » 3> » 7 9 »
Baleares............................. » 1 » > 1 175 6 4 16 » 1 18 12 202
Pontevedra........ ................ » » » » » i > » » »
Lugo................................... » > » » > > > > »
Coruña........ ...................... » » * > > > »
Orense................................. » » p > » » » » » > > > > »
Huesca............................... 2 2 » » 6 14 76 18 » > 2 » 9 7 110
Teruel................................. 5 95 2 » 102 4.680 423 5 » 9 10 » 102 102 5.127
Zaragoza............................ 1 2 1 5 > 62 » > » 4 5 62
Granada , ........................... 12 13 > 28 37 » » > 53 57 »
Jaén..................................... » 3 1 » 5 » » » » 4 5 >
Valladolid.......................... 20 29 2 5 81 1.894 120 » » > » » 56 89 2.014
Zamora............................... 1 4 1 » 9 109 140 » » » » » 8 12 249
Salamanca......................... 6 7 » 4 16 » » » > » > 17 16 »
Avila............................... 1 10 > 4 21 410 1.249 95 3 > > > 16 30 1.757
Oviedo................................. 1 1 1 » 7 > » » > > » 3 . 7 ‘ »
L eón................................... 5 1 1 1 16 2.753 822 421 21 > » • 25 101 4.017
Palencia............................. 3 4 > 9 790 16 » » > » 11 13 806
Badajoz.............................. 5 3 » > 5 500 » » 125 i 3 5 2 628
Cáceres............................... » 3 » 1 2.085 70 » > » > > 6 24 2.155
Huelva............................... » » » » 140 90 » > > » y 2 1 230
Logroño ............................. 4 41 5 41 » » » » > > 45 41 »
Burgos. ................... .. 4 34 3 » 71 84 » 80 > 1 » » 32 58 165
Santander......................... 8 8 1 1 32 125 » 110 6 5 > 8 16 34 254
Soria................................... 13 10 5 » 32 2.395 590 127 » > » > 30 17 3.112
Vizcaya............... .............. » » > » > » > > > » p
Guipúzcoa....................... .. » > » » » » > > > » »
Alava................................... 1 » » > » > > » > » > » 1 » »
Navarra............................. y 2 » > 9 » » > > 2 9 »

14.° Tercio. | ^orte.......... »
y

> *
>

>
» 64

»
»

»
» »

>
>

>
>

»
> 1

p
1
6

29
17
33

6
>

»
64

434
55
90

2.779
170

»

Alicante............................ y > » » 6 * i 412 15 > > > »
Murcia.................... ............ 12 5 10 » 27 53 » 2 > » > 29
Albacete............................. 12 » 4 » 17 50 40 » > > >

22
16

M álaga............................. 6 2 15 » 11 323 2.352 50 23 6 3 * 99
A lm ería.......... ..................
Guardias jóvenes.............

1
y y

» »
>

1
»

170
>

» >
>

»
>

>
>

>
>

» 3
>

T otal . * ..........* * 159 325 73 49 700 29.694 12.212 1.373 290 53 6 8 70 799 939 43.760

Notas. 1 .a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 1.460 cabezas lanar. 
2.a Se han verificado además 134 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=Hay un sello en tinta, que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la provincia de Huelva.

•Relación de los pleitos contencioso administrativos pendientes en dicho Tribunal, con expresión de las personas que los promovieron y  del estado
que alcanza cada uno de los mismos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD OBJETO DEL PLEITO ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA

Almo n te ............................. Sobre que se aprueben ciertos gastos que fueron desabonadosal ultim arse Jas cuentas de Propios de varios años.............•Idem ............................. ......................................................... .............La G ranada....................... Pendiente de que se produzca la demanda. Paralizado desde el 4 de Febrero de 1875.San Juan del P u e rto .. . . Ideai........ ............................ . .......................... .......................... Idem desde el 4 de Agosto de 1875. Idem desde el 4 de Febrero de 1875.Vi lAció TTorr. nr»Hp7 Rouipro V ot'fOS....................... C arteiana........................... Idem ............................................................................. ..........................Sun Juan del Puerto___ Sobre que se revoque orden del Sr. Gobernador civil permitiendo el paso de ganados por el puente de C antillana.........
Contra providencia, del Sr. Gobernador civil otorgando á Don Martín Domínguez M acotamiento de te rren o s.. . . . . . . . . . .E l Ayuntam iento............................................................. Trigueros.................. . . .

Idem desde el 27 de Jubo de 1875.I En 4 de Febrero de 1875 pasó de la Audiencia de Sevilla á la Comisión provincial de Huelva, sin 
que las partes hayan promovido su continuación.

Doña Manuela Pérez Baena...................................... San Juan  del Puerto . . . . Sobre indemnización de perjuicios por la construcción de la carretera de Trigueros............................................. ..»........... Paralizado desde el 26 de Enero de 1869.
Doña Raw» Granados............... ...............,. . Ar&cena............................. Sobre que se revoque orden del Sr. Gobernador civil condenándole al pago de porción de fanegas de trigo al P ó sito ... Sobre nulidad de orden del Sr. Gobernador, obligándole á aceptar una servidumbre impuesta par el Ay untamiento enlinca de la propiedad de T obar.. ................................... ..Sobre desabonos en las cuentas de Propios............................... .

D Ffilinñ de Toba-1. . . .  ............... .......................... Cortelazor..........................
Idem desde el 4 de Febrero de 1868.

Granado............................. Idem desde el 29 de Enero de 1869. Idem desde el 30 de Enero de 1869.
T> JfnKP Moreno . • H uelva................. ............... Sobre nulidad del registro hecho por D. Luis Jerez á la m ina 

Peruana, término del A losno ...  *................................................ Idem desde el 18 de Enero de 1869.
Ti OrRtnhal Romero Vález v o tro s .. . . . . . Cal s ñas............................... Sobre abono de cantidad en las cuentas de Propios.................. Pendiente de que se persone el actor desde el 30 de Enero de 1869.Paralizado desde el 29 de Enero de 1869.Tí Rphií cttif»n Rndríffnez v otros . . . Corteja n a ........................... Idem ....................................... .................................................................
¡L't Hacienda pública.................................. .. H uelva ............................... Sobre cobranza., de derechos de superficie de minas á la viuda de D. Ramón Rom ero.................................................................... Idem desde el 14 de Enero de 1875.
D  Nicanor Rodríguez................................................ Cor te jana........................... Sobre aprobación de cantidades desabonadas en cuentas de Propios........ ............................. ...................................... .................. Idem.
D Juan Esquina y o tro s ..............  o.. . . . Calaña ¡i»............................... Idem ..........................o ........................................................................... Idem.
13 José Tello Lobo y otros....................................... Ara cen a ............................. Sobre incompetencia del Sr. Gobernador civil para conocer en ninguna incidencia relativa al patronato de D. Alonso Martín B iz q u e . ................. .................. .................................................. Idem desde el 2 de Marzo de 1876.
10 José Antonio Mo>*a y Brada,.............................. Val-verde............................ Sobre nulidad de la elección á favor de D. Felipe Castañeda para Diuntado provincial....................................................... * Idem desde el 10 de Febrero de 1875.
Excm o Sr. D Luis H. Pinzón ....................... .. M adrid............................... Sobre que Sv- revoque un acuerdo de la Diputación provincial en el expediente de deslinde de los térm inos de San Juan del Puerto y Niebla........................................................................ Idem desde el 25 de Agosto d@ 1876.
El Ayuntamiento................................................... Puebla de G uzm án......... Contra el Ayuntamiento del Almendro para que se declare comprendido en su término ciertos te rrenos...................... Idem desde el 16 de Marzo de 1875.
D  Nicolás Coradí................................ ........................ Sevilla................................. Sobre que se declare, nulo el registro de la mina Esperanza 

Soiiel................................................................................................... Idem desde el 9 de Marzo de 1875.
"K) Rafael Barbosa T enorio ,......................... ........... Castillejos......................... Sobre que se revoque acuerdo de la Comisión provincial que declaró con capacidad para ser Concejales á D. Bartolomé Vázquez Jaldón y otros..................................................... ............ Idem desde el 25 de Abril de 1874.
ID. Diego Carrero Calahorio..................................... Vil í alba.............................ó Sobre desabono de cantidades en las cuentas de Propios......... Pendiente desde el 1.° de Diciembre de 1876 de que se consigne el depósito.Idem desde 1.° de Noviembre de 1876.D José de Pozo v Núñez.......................................... Chucena............................. Idem ....................... ........ ............................... i ............................
D. D »egoBull.......................... .................................... Val verde.................... Sobre que se revoque acuerdo de la Diputación desestimando 1 agravio inferido á la Sociedad m ina Buitrón en reparto he- ! cko ; or Zalamea.......... ....................................................................

Idem desde el 2 de Octubre de 1877 de que se facilite para proseguir el negocio.
ID. Sebastián Alvarez y D. Antonio Mora............ Puebla de Guzmán......... Sobre que se declare sin valor legal alguno la liquidación pi í¿eticada por la Comisión provincial haciéndolos responsables de cantidades, en concepto de rem atantes de consumos en la Puebla de Guzmán........................................... ............ Paralizado desde el 7 de Julio de 1877.
T) José María P in d lo s ............................... ................ BoPuIIos............................ Contra- providencia del Sr. Gobernador civil por m ulta im puesta por pastar ganados de su propiedad en los montes de Propios de Hinojos.................* . . . . .............................. .. Idem desde el 23 de Febrero de 1882.
ID. Matías López...................... ...................... .............. H uelva....................... Contra providencia de la Administración de Hacienda pública 

en expediente de defraudación como fabricante de camasde hierro .................................................... .....................................
Contra providencia del Sr. Gobernador civil, que le condenó \ al pago de cantidad por falta cometida en el descorche de ! sus alcornoques................................. ................................ . . . .  j

D José Sánchez Pérez....................................... .. Sevilla................ ............... Idem desde el 23 de Noviembre de 1878.
Pendiente de que se constituya el depósito desde el 15 de Febrero de 1884.

O. José Pérez Barroso.......... ................................ A v amonte.......................... Contra providencia dei Sr. Gobernador c iv il , que aprobó acuerdo del Ayuntamiento autorizando la construcción de una tenería ............................................... ........................................
Idem desde el 5 de Enero de 1881 de que se facilite papel.

D Francisco Baños Díaz............................ .............. Cabezas R ubias................ Contra providencia del Sr. Gobernador civil, declarando caducada la concesión de la mina Pilar......... .............................. Paralizado desde el 10 de Noviembre de 1881.Ff A jun tam ien to ............................. ............. B onares.... .......... .. Sobre que se declare nula providencia del Gobernador en el expediente de deslinde de los montes denominados Madrona y Val»ajos*, término de Lucena del Puerto .. * „•...............Contra providencia del Sr. Gobernador en expediente por corta de pinos en los montes públicos................................... ..............D. Juan R. de Burgos................................................ Moguer........................
Idem desde el 14 de Junio de 1887, y pendiente de recibirse á prueba.
Idem desde el 9 de Julio de 1888.

13. Antonio Pérez Yen tan a . ..................................... Id em ................................... Contra el Ayuntamiento de Moguer, sobre deslinde de te* i Trenos...................... .............................. ........................................... Pendiente de recibimiento á prueba desde el 28 de Mayo de 1888.D« Gonzalo Delgado A rreciado....................... .. Alosno................................ Contra providencia del Sr. Gobernador civil en el expediente 'sobre contrato del arrendamiento de consumos......................
Contra pro valencia del Sr. Gobernador civil, que confirmó acuerdo del ayuntam iento  do esta ciudad sobre liquidaciónde coste de a lcan tarilla ......................................... ........................
Contra acuerdo de la Diputación fijando cierta línea divisoria entre los términos municipales de Bonares y Lucena, ai sitiodenomina i o Madrona y Palo»josa............. .'...............................j

!

13. Gumersindo OarbonelL.................„.................... H uelva............ I ................ Idem, de diligencia desde el 2 de Julio  de 1888.

E l A yuntam iento.............................. ......................... L u cen a ................ .. Idem de id. desde el 14 de Agosto de 1888.
Idem de que se conteste a la demanda desde el 2 de 

Julio de 1888.

Lo que por acuerdo del referido Tribunal se inserta en este perióiico oficial par?, con/;cimienta de los interesados, y por s-i Quieren hacer valer sus derechos en justicia.Huelva 29 de Octubre de 1888. = V .°  B.°=E1 Presidente, Halcón.=E1 Secretario habilitado, Emilio Abarquero. " x 1921—M

Administración del Correo Central. 
d ía  6

Cartas detenidas por taita de dirección ó de p e rn o s , 
en este día.

66 Luisa Casigen.—Algeciras.67 Melchor» Trigueros*—Canalejas.68 Cipriano Morales.—Oogoliudo.69 Florentina Pizarro.—Guadalupe.70 María García Ferrero.—Sevilla.71 Angel Palacio.—Requejada.72 Felipe Lorronsoro.—San Sebastián.
Madrid 7 de Noviembre de 188S^E1 Adm inistrador, An~ Ikmio M, de Ron.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo núm . 181, de 16 del actual, de la 

JExcma. Ju n ta  de Administración y Trabajos del Arsenal de la C ta a c a , y con sujeción al pliego de condiciones y relación que

se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun ta  y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el sum inistro de varios materiales necesarios en J a  tercera agrupación con destino al pozo de San Garios y cañonero Paz, im portantes en total 3.542 p escas  78 céntimos.El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del establecimiento, y  la que se nombre en la'Com andancia de Marina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo~ 
leiines oficiales de esta y  aquella provincia, en los cuales se fijara oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en papel sellado de la clase 11.a, valor de una p ese ta , c o n  exclusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al s iguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su  cédula personal y un  do

cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, la cantidad de 177 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á M arisa por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.
Carraca 31 de Octubre de 1888. =  El Secretario, Ramón 

Llórente.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle de   n ú m .. . . . ,  en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , ca lle ..núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presénte que impuesto del anuncio inserto en la G a
c e t a  d e  M a d r id , n ú m  , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e . . . , . ,  núm. de tal fecha), paracontratar (materiales .6 efectos do tal ó cual^clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, m compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que s e  h a l l a  de manifiesto en la 
Secretaría de la Jun ta  de Administración y Trabajos del Arse-
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nal de la Carraca, ó Gomandancia de Marina de Sevilla, y por les precios señalados como tipos parala  subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).(Fecha y firma del proponente.) 1011—b

E stac ión  C en tra l d é  T elég rafos.
DÍA. 7

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha, oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Albacete...............Marcelino Gano.—Sin señas.Játiva. F ..............Juan López.—Salvador, 11.Málaga       Jaime Badie.—Sin señas.L im a  Emilojeda Madrid.—San Vicente, 21.M álaga................ Guillermo Sutherland.—Sin ^enas.A storga................María López.—“Cuchilleros, 2.L lanes   Pedro Portillo.—Sin señas.Zaragoza.............. Guixer Ciavell.—Espoz y Mina.Barcelona  Juan Cardas.—Capellanes, 2, principal.Sevilla.................. Viuda de Roblo.—Plazuela de Santa Ana.
Idem .....................Gabina Nájera.—Manzana, 13, bajo.Oádiz.................... María Forras.—Santa Bárbara, 2, segundo.Sevilla.................. Joaquín Toledo.—Jacometrezo, 55, urgente.Cádiz.................... Obispo de Cádiz.—Ausente (Ral 186).Motilla Palancar. D. Pablo Sancho.—Calle Mayor, 53.Sevilla..................Antonio Leal.—Jacom etrezo, 8, segundo

derecha.El Pardo...............Hermán Baars.—Montera, 43.
C artagena Bengoechea —Sin íseñ&s.Toro.. .................Rubio Cía.—Idem.

Noroeste.
Begovia................ Francisco Pérez Guillén.—Escuela Normal.Peñafíel    Victoriano Cano.—San Bernardo, 94, cuarto cuarto interior, 4.

Sur.
Linea.............. .. Maximino Aldecca.—Atocha, 64.B a rce lo n a ........ José Gómez.—Lope, 5 y 7, cuarto tercero.

Norte.
Astorga   Pedro Magaz.—Luchana, 7, segundo de*recha.

Madrid 7 de Noviembre de !88S.=aPor el Jefe del Centro, 
Miguel Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante la plaza de Jefe farmacéutico de la Beneficencia municipal, correspondiente á la Gasa de Socorro del distrito da la Universidad, el fíxcmo. Ayuntam iento, en sesión celebrada en 2 del actual, ha acordado que se provea por concurso entredós farmacéuticos asignados al mismo d istrito, con arreglo á lo expuesto en el párrafo segundo del sr- tícuio 36 del reglamento del Cuerpo facultativo.Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en e-ta Secretaria durante el término de 30 días, todos los no feriados, de once de 3a mañana á una de la tarde, cuyo plazo empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales, y term inará el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, acampa fiando á la instancia relación da méritos y servicios.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 6 de Noviembre de 1888.= E i Secretario, Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CADIZ—SANTA CRUZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada en los autos 
de quiebra de D. Victoriano de la Torre, se ha acordado citar 
á junta general á los acreedores de dicha dependencia, para el 
nombramiento de tres Síndicos, cuya jun ta general ha de ce
lebrarse en la sala de audiencia de este Juzgado, situada en 
la calle de los Dq.blweg> núm , 14, el día 23 de Noviembre 
próximo, y hora de las doce do su mañana.

Lo que se hace saber por el presente edicto á los referidos 
acreedores para que comparezcan.

Dada en Oádiz á 31 de Octubre de 1888.—Licenciado Fran
cisco de la Torre. X—690

MADRID—OESTE
En virtud de. providencia del S r . Juez de- instrucción del 

distrito del Oeste de esta Corte,, se cita y llama, al subdito 
francés Antonio Pomaret Ruiz, cuya demás filiación y parade
ro se ignoran, par que d.ep tro del térm ino de cinco días, á 
contar desde 3a publicación de 3a presente, lo, haga ante dicho 
Juzgado paira la práctica d% una diligencia Judicial;; pujas* así
se ha acordado en virtud de denuncia hecha por aquel del
delito de estafa.

Madrid 23 do Octubre de 1888. =E.l Secretario, Agapito de 
la% S eras, J—6645

D. Laurentíno Oc&mpo y Castrillo, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Madrid.

Por la presente se cita y llama á Constantino Arango Fer
nández, sin apodo, de treinta años de edad, hijo de Diego y 
de María, natural de Luarca (Oviedo), viudo, jornalero, que 
ha vivido en la calle del Carnero, núm. 7, principal, cuyo ac
tual paradero se ignora, y es de estatura regular, color bueno, 
cara larga, ojos pequeños, nariz y boca regulares, cejas y pelo 
castaño, sin señas particulares, y viste pantalón de pana n e 
gro, chaleco de Bayona, color café, y horas y bedna azul, para 
que dentro del término de diez días se presente anta este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en causa se
guida contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación para que en nombre de S. M. el Rey 
y ele su madre 3a Reina Regente (Q. D. G.) procedan á la bus
ca del expresado Constantino, conduciéndolo á la cárcel celu
lar, donde quedará en concepto de preso comunicado y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1888.=Laurentino 
Oc»mpo.=Ei Secretario, Agapito de las Horas. J —6646

MADRID—SUR
D. Flavísimo Uldarico de la Torre, Escribano en el Juzgado 

de primera .instancia del distrito del Sur en esta capital.
Doy fe que seguido en dicho Juzgado j  por mi testimonio 

juicio ordinario á instancia del actual Duque de Alba y de su 
hermana la Duquesa de Galleteo contra D. Manuel de las He- 
ras ó sucesores, ha recaído sentencia, cuya cabeza y parte d is
positiva á la letra dicen así:

«Sentencia.— En la villa de M adrid, á 2 de Noviembre 
de 1888. En el juicio declarativo de mayor cuantía, seguido y 
sustanciado en este Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sur en la propia capital, entre partes, de la una como ac- 
tora los Excmos. Sres. D. Carlos Stuarfc Palafox Portoearrero, 
Duque de Alba, de Berwíck, Conde de Miranda y otros t ítu 
los, y D. José María Gay oso, Duque de Tamames, como le 
gal representante de su espora la Exema. Señora Doña María 
de la Asunción Sfcuart Palafox Portoearrero, Duquesa de Ga- 
listeo, Hermana del primero, mayores de edad, propietarios y 
vecinos de la misma, representados ambos por el Procurador 
D. Eustaquio Manuel Mejía y defendidos por el Licenciado 
Don Paulo López Higuera, y de la otra como demandada don 
Manuel de las Heras ó sus causas habientes, declarado en re
beldía por su no comparecencia sobre nulidad y cancelación 
de asientos en el registro de la propiedad: Visto:

Fallo que debo declarar y declaro nulas y de ningún 
valor ni efecto k s  inscripciones que á favor de D. Manuel de 
las Heras y sus hijas Leopoldina y .Adela aparecen hechas en 
el Registro de. la propiedad de Occidente de esta Corte por 
v irtud  de las escrituras de 12 le Abril y 1.° de Junio de 1810, 
ante el Escribano José González Sáez, sobre las casas que S8 
distinguen hoy con los números 1 y 3 de la plaza dei Conde 
de Miranda, y declarando que desde tiempo inmemorial vie
nen perteneciendo á los tales Condes de Miranda e;a concepto 
de dueños legítimos y  con tal carácter, después de las inscrip
ciones que se anulan, se lian inscrito e:a el Registro da la pro
piedad contratos ¿ bu nombre, decreto su. cancelación y  orde 
no que se inscriban por mitad y proindi vi,so conforme les fue
ran adjudicadas en bus respectivas hijuelas á favor de los 
hermanos Excmos. Sres. D.  Garlos Síu&rt Portoearrero, D u
que de Barwiek y de Alba, Conde de Miranda, y Doña María 
de k  Asunción S tuart Portoearrero, Duquesa de Galisteo y 
Tamames. Condeno en todas k s  costas ai demandado rebelde, 
al q u e  la será notificada la presente por medio de edicto se
gún k  ley, q u e  se publicará m  los periódicos G a c e t a  í>e M a 
d r id ,  Boletín de la provincia y Diario de Avisos, con la ex ten 
sión que la m ism a determina.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
preveo, mando y firm o,=Ferm ín Sacristán.»

Cuya sentencia m  publicó ante mí en d  día de su fecha.
Y m edíante ia rebeldía del demandado, y como notifica

ción al mismo, según se ordena, formalizo esta copia para su 
inserción en la G a c eta , firmándola en Madrid á 5 de Noviem
bre de 1888. =E1 Escribano, Fkviano  Uldarico de la T o rre .=  
V.° B.°, Ferm ín Sacristán. X—691

MALAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Arcos Santos, soltera, pintor, de veinte años, esta
tura  regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poca, cara redonda, color trigueño; Francisco Alemán 
López, de dieziseis años, del comercio, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara redonda, co
lor trigueño, y D. Manuel Muñoz Cerisola, casado, empleado 
cesante, de treinta años, estatura mediana, pelo castaño, ojos 
pardos, barba poblada, delgado, cara entrelarga, todos de 
esta ciudad, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de veinte, días comparezcan en la cárcel públi
ca á disposición, de la Sección tercera de esta AiMiencia que 
los tiene reclamados por la causa que se les ha seguido sobre 
juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ Asimismo encargo á todas las. Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan,! la .busca, captura y conducción á 
esta cárcel de dichos procesados, a* disposición del citado Tri
bunal.

Dada en Málaga á 20 de Octubre de 1888.=?= José Rivas Gon
zález. =E1 actuario, Diego M. Eges, J —6647

MANRESA
El Sr. D. Bernardo Cuadrao, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido, en virtud de carta orden de la Sala de Im 
Audiencia de lo criminal de esta circunscripción, procedente 
de causa seguida sobre hurto contra Mauricio Oats, en provi
dencia de este día ha dispuesto se cite, como por la presente 
se cita, á Domingo Izquierdo Sierra, guardia civil, que fué li~ 
canelado en absoluto por inútil en 1885, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 16 de Noviembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, se presente ante la expresada Sala^ 
sita en ei piso primero de las Cusas Consistoriales de esta ciu
dad, para declarar en juicio oral y público, que deberá oener 
lugar en méritos de la citada causa; apercibido que de no pre
sentarse incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Mantesa á 27 de Octubre de 1888.=8antos Ye~ 
lletisch. J  - “6705

SAN FERNANDO
D. Antonio María Cáliz y Val verde, Juez de primera in s 

tancia de este partido.
En virtud del presente cito, Ha mo y emplazo á Doña Ma

ría del Pilar Murga, ó á sus herederos y sucesores, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta p r o v in c k ,  
comparezcan personándose en forma en los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía que penden en esta Juzgarlo á ins
tancia de D. José, D. Rafael y D. Enrique M am ita y Gomes, 
representados par el Procurador D. Eduardo Fernández Ta
ran, sobre otorgamiento de una escritura de venta; aperci
biéndoles que de no verificarlo so dará por contesta 3 a ] i de» 
m anda.

Dado en San Fernando á 30 de Octubre de 1888 .= Anto
nio María Oáliz.«=El Escribano, Rafael Molina. X—689

SAN ROQUE
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por 

término de diez días, contando desde la publicación de la  
m isma en la G a ceta  de M a drid  y Boletín ohcial de esta pro
vincia, á Roehero Grek Saibó, natural de Malta, vecino de 
G íbraltar, con residencia en la villa de La Línea, de catorce 
años de edad, de estado soltero, de ejercicio limpiabotas, de 
regular estatura, pelo rubio, ojos pardos, sin barba, nariz j  
boca regular, y viste camisa de tela oscura, camiseta bienes., 
pantalón de tela oscuro, descalzo y gorra negra de seda, á £el 
de que se presente en la sala audiencia de este Juzgado 
la práctica de cierta diligencia acordada m  can--a que contra  
el mismo instruyo por hurto de 5 pesetas á José Esquem - 
bre; apercibido que d.e no comparecer dentro de dicho térm i
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades civiles j  
m ilitares é individuos de la policía judicial que procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea condu
cirlo á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de San Roque á 21 de Octubre de 1888.=  
Mariano Gil Rodríguez™ Por su mandado, Francisco Pozo.

J—6679
SANTANDER

Ei Sr. Juez de primera instancia, del partido en providencia 
del 8 de este mes tiene acordado se convoque á una jun ta  £ 
loa acreedores en el concurso de D. Joaquín J . Bolado, que 
tendrá lugar el día 15 de Noviembre, é k s  diez de h, mañana*, 
en la sala de este Juzgado, Calladlo, 1, tercero, para el reco
nocimiento de créditos.

Y siendo uno de los acreedores D. Enrique Rojas, le cito 
por medio do la presente, que firmo en Santander á 20 de Oc
tubre de 1888.=El Escribano, Jesús Escobio. 455—P

SEGORBE
D. José Mestre Llobet, Juez de instrucción d 3 la ciudad de 

Segorbe y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á Joaquín Tomás 

Granell, de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, natu ra l 
y vecino da Matet, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, á contar desdo la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do al objeto de darle vista por tres días de la tasación de cos
ta s  practicada en el expediente posesorio instruido de oficie» 
por ei Juzgado de las fincas que le fueron embargadas á las 
responsabilidades de la causa que contra el mismo se siguió 
sobre hurto frustrado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le tendrá por conforme en dicha tasación.

Dado en Segorbe á 23 de Octubre de 1888.zzJosé M estre .=  
Por su mandado, Camilo Marín. J — 6680

SEVILLA — SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d istri 

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan  Loara. 

Sánchez,, alias Juanillo, natural de esta ciudad, hijo de Ma
nuel y de Carmen, soltero, albañil, y de cuarenta y un año?* 
de edad, el cual es de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poblada, color moreno,, con u n a  
cicatriz pequeña en el carrillo derecho, cuyo actual domicilia-' 
y paradero se ignoran, para que- en el térm ino de veinte días* 
contados desde el siguiente al en que a-parezca la presente 
inserta en la Ga c eta  d-e Ma drid  y Boletín oficwÁ de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgada á p restar declaración e©.
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causa que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la basca y captura de Juan Lora Sánchez, 
y remisión á la cárcel pública de esta ciudad á los fines indi
cados.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1888.~Fermín Abe
jón. = Juan Romero. J—6683

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles A ndaluces.

El día 10 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en las oficinas de la Dirección de la Compañía, en 
Málaga, el sorteo para la amor ización de 407 obligaciones 
andaluzas por cada serie de 100.000 obligaciones, corres
pondiente al ejercicio de 1888.

Madrid 7 de Noviombre de 1888.—E1 Secretario del Con
sejo, Carlos Segovia. X—692

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del día  7 de Noviembre de 1888, comparado con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — --------- - = ~   ' ~~

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. 72‘95 73 0{0-72*90-95
Aplazo. 73‘70 73 0(0-72*85-90

fin cor. fir., 
cambio m. 72*925 
73‘50 fin. cor. fir., 

0‘50 prima. 
pequeños. 73*05 73*15-73 0(0-73*05

72*95-73*10
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r  74*85 74*85-80-65-70

pequeños. 75 0(0 75 OjO-76 0[0-75‘50
Idem amortizable ai 4 por 100..................... 86*65 86*75-70-65

no publicado. » 86*70
pequeños. 87*20 86*90-87*30-86*85

86*95-75
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  102*35 102*35-30-40-45-50

no publicado. » 102*45
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100................................................. 104*80 104*80
Idem ía .—Idem al 5 por 100....................... 104*40 104*60-40
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100......................................................  101 0x0 »
Acciones del Banco de España..................  4 16'0x0 416*50
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a .. » 136 0(0
ídem de la Compañía a rrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales).. ..........  107*00 107-107*50
Obligaciones del T ranvía de Estaciones y I.

Mercados de M adrid................................  102 0f0 »

Cambios oficiales £obí“£ p lazas d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*15 » Lorca............... 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »
B éjar..............  0*25 » Falencia  0*25 »
Bilbao  0*15 »> P .a Mallorca. 0-25 >»
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 a
Cádiz..............  0*15 » Réus................  0*15 »
C artag en a ... 0*15 « Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad R eal.. 0l25 » San tander..,. 0*15 »
Córdoba  0*25 « Sta. CrnzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
F erro l............  0*25 » S ev illa   0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » Soria...............  0*75 »
Gijón..............  0*25 » T a i id e la R .*  0*65 »
G ranada  0*25 » T arrag o n a ...  0*25 »
G uadalajara .. 0*35 » Teruel  0*25 »
Haro...............  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca    0*25 » V a le n c ia .. ..  0*15 »
Jaén ...............  0*25 » Valladoüd. . .  0'25 »
Jerez Front.L 0*15 » Vigo , 0 * 1 5  »
León...............  0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
Linares  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

B olsas extranjeras.

p a r ís  8 d e  n o v ie m b r e  d e  1888
Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . . i  73l00

i Idem ía. id. in te rio r............................... . 4 69150
Fondos espa- ) Idem amortizable ai 2 por 100. . . . . . . . .  á »

ñoles. . . . . . .  i 3 por 100 exterior................ .....................  ¿ „
f Deuda amortizable a) 2 por 100 exterior, á 48*00

Obligaciones de Cuba............................. 4 500*00

Fondos fr a n -  j 3 por 100........................ . .................... .. á 82*60
eeses. . . . . . .  (4 1(2 por 100. .............................  ¿ 104*35*

Consolidados ingleses......................... ..................¿ 97 9jl6

Cambios oficiales sobre p lazas ex tranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*72 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*70 id.
Idem, áec  días vista, id. id., 25*61 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*261 id. 
Hamburgo, á ocho días v ista, id. id. id., 1*26 id.
París, á la  vista, francos, beneficio al papel, 1*60 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., í ‘50 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del
rrnoA o barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO
nUríAo reducida — — — -

á 0o y en Humede- y clase del viento, del oielo.
milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 703*45 6 6*2 S O ....  Viento. Casi desp.
9 m añana... 704*92 8*9 7*9 S O ... .  Id em ., Nuboso.

12 del día. . .  704*59 12*5 10*1 SO .. . .  Id. fte. M. nubosc
3 de la tarde. 704*57 11*7 10*3 OSO ... V iento Cubierto.
6 de la tarde. 704*62 10*6 9*7 S O ... .  Calma. Idem.
9 déla  noche 704*73 10*2 9*5 S O .... Idem .. Casi cub.°

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ..  .................  14*0
Idem m ínim a..................................................................................  6*0

Diferencia.....................................................................   8*0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 16*7
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.......................... 51*0

Diferencia.....................................................................  34*3
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable...............................................   19*5
Idem mínima, id ...........................................................      5*3

Diferencia................................... , .......................   14*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)...........................................    602
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)................................  2*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................................  — 2*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia5 á las siete, el día
7 de Noviembre de 1888.

Altura Direc-(barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura cidn Estado Estado

LOCALIDADES Y al nivel en grados . . del
del mar en centesi- ° del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 757*0 14*7 S  Brisa.. L luvioso.. T ran q . 1
Bilbao  755*7 15*0 S O .. .  Idem .. Idem  Picada.
Oviedo  758*0 14*0 O. . . .  Idem .. C asicub.0, *
Coruña (7 h.) 755*8 13*2 N O ... Idem .. C ubierto .. Agitada
S an tiag o .... 756*8 12*5 S O .. .  Calma. L lu v ia .. . .  »
O rense  758*9 13*8 S Viento. C u b ierto .. »
Pontevedra..
Vigo.................  758*3 15*8 O  B.a fte. Idem  T ran q .'

Oporto  760*1 15*4 O. . . .  B risa.. M.nuboso. A. ag it.1
Lisboa (8 h.) 782*3 15*5 SO. . .  Id. fte. Casi desp .0 »
Cáceres  763*7 10*3 S . . . .  Viento. C ubierto .. »
Badajoz  760*0 15*0 S O .. .  Calma. N u b o so ... »

S .Fern ,(7h .) 765*2 11‘8 E N E . Brisa.. Despejado. Picada.
Sevilla  763*7 14*0 SO . .. Calma. Idem  »
Málaga  704*0 16*7 N O ... Viento. ídem . . . . .  Tranq.*
G ra n a d a ....  764*5 11*2 NE. .. B risa.. Idem  »

A lica n te ....  762*4 18*6 SO ,... Viento. Idem  Rizada.
M urcia  760*9 14'2 SO. .. Calma. Idem   »
V alen c ia .... 756*9 18*6 O. . . .  Brisa.. Nuboso. .. »
Palm a   759‘7 17*4 O . . . .  * Casi desp .0 Oleaje.
B arcelona... 757'8 15*6 S O .. .  V .°h.°. Despejado. Furiosa

Teruel  759*8 8*4 N O ... Brisa., C e la je s .. .  »
Zaragoza. . .  759*2 13*4 O. . . .  Idem .. Nuboso. »
Soria  759*1 6*7 S O ...  Idem .. L lu v ia .. ..  »
Burgos  761*3 7*2 S  Idem .. I d e m . . . . .  *
León..... 756*7 7‘5 S O .. .  ídem .. C ubierto .. »
V alladolid .. 761*6 10*0 ^O. . .  Id. fte. Idem. . . . .  »
Salam anca.. 759*0 9*2 S O .. .  Brisa». I d e m . . . . .  »
Segovia  761*5 8*7 SO. ..  Idem .. Idem   »

M adrid  763*8 8*9 S O .. .  Viento. N u b o so ... »
E s c o r ia l . . . .  765*6 7*8 O . . . .  B risa.. Nebuloso.. »
Ciudad Real. 763*5 12*2 O  Idem .. Idem   »
A lb ace te .... 763'7 10*3 O. . . .  Idem .. Despejado. »

París.^..  754*3 1*2 E  Idem .. Cubierto. . »
G ris-N ez ..,.
St. Mathieu. 751*5 8*5 SE. . .  Ídem .. Idem   »
I s la d ‘A ix ... 749*4 13*9 ONO . V.° fte. Nuboso. . .  »
Biarrií.z. . . .  755*1 13*7 OSO.. Viento. L lu v ia .. . .  »
Ciermont. . .  758*3 7*6 S Calma. C ubierto .. »
Perpiñán. . ,  755!7 5*8 N O .. .  V.° h.°. Despejado. »
S icie.............
N iz a . . . ........

Roma. 755*3 14*0 SSO.. B risa .. N u b o so ... »
Ñapóles  756*1 14*0 E. . . .  Calma. Idem   »
Palorm o.. . .  759*1 20*0 OSO.. B risa.. Casi desp .0 »
M alta   758*8 20*6 S*.. . .  Id em .. Idem. . . . .  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

&5gxm da  tu s rec ib id o s  de  la s  capital® », q u e  no  p u d ie ro n  se] 
in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r ,  a n te a y e r  llov ió  en  H u e lv a ; 3 
se g ú n  los re c ib id o s  h a s ta  las once  de la noche de  a y e r, h a  lio  
vido  en  M urc ia , V ito ria , P o n te v e d ra , O viedo, H u e se a , P a m  
p iona, C o ru ñ a , B u rg o s , G u a d a la ja ra , L u g o , L eón , O rense  
S a n ta n d e r , S a n  S e b a s tiá n , S o ria , Z am o ra , S a la m a n c a , S eg o 
v ia  y A v ila .

F a lta n  d a to s  de  P a lm a  y T en e rife .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado .de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día. de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 i  1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta* el kilogramo
ídem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0‘65 á 1*40 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea« 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro*. 

Reses degolladas.
Número.

Vacas.............................................................  278
Cameros. ...............................................  153
Idem lechales.............................................. *
Terneras........................................................ 78
Cerdos..............................................    124
Ovejas................ ......................................   279

Total.......................   912

Su peso en kilogramos. . . . . . .  70.964

Precios dios tablajeros.

Vaca, de 0*96 á 1*08 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0‘97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘59 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de comamos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recmtados m  esta mpi- 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..............  ............................... 2.291*91
Begovia............  ...............................  1.339*11
Norte.........................   6.751*89
Bilbao.......................   1.581*77
Aragón..............................................  1.310*77
Valencia............................................  2.230*42
Mediodía............................................ 21.913*90
Ciudad Beal..........................   3.729 86
Im perial. ......................................  1.059*99
Arganda............................................. 26486
Correos..............................................  209*12
Matadero de vacas.. . . » ................  15.879‘04
Idem de cerdos................................. 4.344*55

Total.............................. 66.907*19

Madrid 7 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde.

Form a p arte de este número de la  G a c e t a  la  segunda  
hoja del pliego 20 , el 21 y  prim era del 22 de la s  senten
cias del Tribunal Supremo, S ala  tercera , correspondien« 
tes  a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem.............. .. 15
Tercera ídem, . , «  ........... 12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en  la Administración de la G aceta de Ma
d r i d  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Severiano y tres hermanos mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 5.a de abono.— 
Turno 2.° impar.—Serie 1.a—Don Juan Tenorio.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—-Serie 2.®-* 
El enemigo.—El gorro del tío.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—El soldado de San Marcial.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La vuelta oí 
mundo.

ESLAVA.—A las ocho y media.— El gorro f r ig io .—‘Los 
trasnochadores.—Juanito Tenorio.—Las virtuosas.

MARTÍN.—A las ocho y media.— Grandes y ch icos.—Lu* 
cifer.—Tengo un niño chiquitín (estreno).—Nina.


